
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

ORDEN 

Por Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, de fecha 19 de agosto de 2022 
fue adjudicado a la empresa MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y 

contrato fue formalizado en documento administrativo con fecha 15 de septiembre de 2022 
con un plazo de ejecución de 1 año. 

El  contrato tiene por objeto el aseguramiento de las consecuencias económicas derivadas de 
la responsabilidad civil y patrimonial que, según la normativa vigente, corresponda directa o 
subsidiariamente al asegurado, por daños personales, materiales y perjuicios económicos 
consecutivos o no consecutivos (patrimoniales puros), causados por acción u omisión a 
terceros en el ejercicio de su actividad incluyendo la responsabilidad que corresponda al 
asegurado por acciones y omisiones de las personas sobre las que el asegurado ejerza el 

incurrir los trabajadores o empleados públicos, las autoridades y personal directivo al servicio 
del Gobierno y Administración de la Comunidad de Madrid y sus organismos incluidos en el 
objeto del contrato frente a terceros o frente a la Administración, con el contenido y alcance 
establecido en el Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

Junto con el contrato se suscribieron 2 pólizas de seguros correspondientes al objeto del 
mismo. La póliza nº 0962270011482 de responsabilidad civil general por importe de 
4.606.635,67 euros y la póliza nº   0972270011476 de responsabilidad civil profesional por 
importe de 2.978.328,76 euros. 

Estando próxima la finalización del plazo de ejecución del contrato, y encontrándose pendiente 
de formalizar un nuevo contrato de seguro que dé cobertura a la responsabilidad civil general 
de la Administración de la Comunidad de Madrid que ha sido adjudicado con fecha 31 de agosto 
de 2023 a la empresa AON IBERIA CORREDURIA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.U., 
para la suscripción de póliza de seguros, en régimen de coaseguro con las empresas MAPFRE 
ESPAÑA, CÍA. DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. (80%) y ZURICH INSURANCE PLC, 
SUCURSAL EN ESPAÑA (20%), se instruyó expediente de prórroga del mismo, a la que ha 
prestado su conformidad el contratista. 

Al amparo de la previsión contenida en el apartado 18 de la cláusula 1 del Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares y la cláusula 5 del Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, 
realizados los trámites preceptivos, y en uso de las atribuciones conferidas por las 
disposiciones vigentes, 

DISPONGO 

Primero.- Aprobar la primera prórroga del contrato de servicios SERVICIOS DE 

Exp.: P/SER-016737/2022 
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Este documento se ha obtenido digitalmente del 
original que contenía la firma auténtica y, para 
evitar el acceso a datos personales protegidos, se 
ha ocultado el código que permitiría comprobar el 
original



CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO 

 
 

SEGUROS DE LA COMUNIDAD DE MADRID , en lo que respecta a las prestaciones 
recogidas en la póliza nº 0962270011482 de responsabilidad civil general, que se llevará a  

cabo por el mismo adjudicatario, MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑIA DE SEGUROS Y 
REASEGUROS, S.A. (N.I.F. A28141935), quien ha prestado su conformidad a la misma en 
las siguientes condiciones: 

Plazo para el periodo de prórroga: 14 días, desde el 16 de septiembre hasta el 29 de 
septiembre de 2023. 

El importe del contrato para el periodo de prórroga es el siguiente: 

Base imponible I.V.A. Precio total 

184.225,20  0,00  184.225,20  

Segundo.- Aprobar el gasto por importe de 184.225,20 euros con cargo al programa 921N, 
subconcepto 22409, del vigente presupuesto de gastos. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso de reposición en el plazo un mes, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, ambos 
plazos contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, sin perjuicio de 
cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto 
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 

P.D. EL VICECONSEJERO DE HACIENDA Y FUNCIÓN PÚBLICA 

Orden 03/12/2021, BOCM 21/12/2021 
 

 

 

 

Destinatario - MAPFRE ESPAÑA, COMPAÑÍA DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.  
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